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Va Presidencia en contra del freno de la Corte al Plan B
El Gobierno federal impugnará la decisión del Ministro de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación Javier Laynez Potisek, quien dio entrada a la controversia constitucional
promovida por el Instituto Nacional Electoral contra el Plan B y suspendió su vigencia.
(La Jornada -nota principal-)

La Jornada (14), Reforma (10), Milenio (10), El Financiero (8), La Razón (8), El Universal (7), Excélsior (7), El Economista (6),
24 Horas (6), El Sol de México (5), La Crónica (5), El Independiente (5), Ovaciones (4), El Heraldo de México (3),
ContraRéplica (3), Unomásuno (2), Publimetro (2),
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VA PRESIDENCIA EN CONTRA DEL FRENO DE LA CORTE AL PLAN B  
El Gobierno federal impugnará la decisión del Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación Javier Laynez Potisek, quien dio entrada a la controversia 
constitucional promovida por el INE contra el Plan B y suspendió su vigencia. La 
Consejería Jurídica solicitará al pleno de la SCJN la revocación del acuerdo, pues 
se extralimitó en sus funciones porque en materia electoral no es procedente 
este recurso y estas decisiones deben determinarlas los 11 Ministros. 

 

 

PRESIDENCIA IMPUGNA LA SUSPENSIÓN A PLAN B 
La Presidencia de la República prepara, a través de su Consejería Jurídica, la 
impugnación al fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que suspendió 
la aplicación del Plan B electoral. La Consejería acusó que, para “conceder 
suspensión, el Ministro Javier Laynez arrancó hojas a la Constitución”. 

 

 

PERFILAN A MORENISTAS PARA ENCABEZAR INE  
Morena echó a andar su “Plan C” para quedarse con la presidencia del Instituto 
Nacional Electoral (INE). En la quinteta de mujeres para presidir el instituto, la 
cual se dio a conocer ayer, se concentraron los perfiles de cuatro aspirantes 
vinculadas a la denominada Cuarta Transformación (4T). Esa quinteta no se 
aprobó por unanimidad de los siete integrantes del Comité de Evaluación, sino 
sólo por la mayoría, también afín a la 4T. 

 

 

MORENA QUIERE UN CABALLO DE TROYA EN INE: OPOSICIÓN  
La definición de las quintetas para ocupar las cuatro vacantes de consejeros 
electorales del INE, incluida la de la presidencia del instituto, desató polémica. 
Diputados de oposición advirtieron que los perfiles seleccionados son cercanos 
al Gobierno federal y a Morena, y acusaron a este partido de armar un “caballo 
de Troya” para meterlo al INE y dinamitar su trabajo desde el interior. 

 

 

LIGADAS A 4T, EN LA QUINTETA PARA ENCABEZAR EL INE  
Las cinco integrantes de la quinteta para elegir a quien será la nueva presidenta 
del Instituto Nacional Electoral son mujeres vinculadas con el Gobierno o 
cercanas a funcionarios y legisladores de Morena. Ayer, el comité dio a conocer 
las quintetas para elegir a la consejera presidenta y otros tres consejeros 
electorales. 

 

 

CLAUDIA: ME VEO PRESIDENTA CON ADÁN Y MARCELO EN MI GABINETE 
La jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, es directa al 
señalar que se ve como sucesora de Andrés Manuel López Obrador. En charla 
con periodistas de Grupo MILENIO, avizora en su gabinete al canciller Marcelo 
Ebrard y al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, aunque no olvida a 
Ricardo Monreal. Sostiene que combatirá la corrupción en la 4T si se presentaran 
evidencias y denuncia la misoginia de aquellos a quienes no les gusta que las 
mujeres ganen posiciones políticas. 
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CRECIÓ LA ECONOMÍA 3.6% ANUAL EN ENERO 

Impulsada por los servicios, la economía inició el año con fuerza, y los analistas 
coinciden en que tendrá un buen desempeño en los primeros meses. El IGAE 
avanzó 3.6 por ciento anual en enero, mayor al 3.3 por ciento que anticipaba el 
indicador oportuno. Según expertos, mantendrá un ritmo aceptable por el 
nearshoring. Barclays elevó su pronóstico de crecimiento para 2023 de 1.4 a 1.7 
por ciento. 

 

 

MÉXICO YA ES LÍDER EN PROVEEDURÍA DE AUTOS AL MERCADO DE ESTADOS 
UNIDOS 

México superó a Japón como primer proveedor externo de automóviles a Esta 
dos Unidos en el 2022 y comenzó a perfilar su ascenso en el abasto de autos 
eléctricos a ese mismo mercado, donde ocupó la cuarta posición en el año 
pasado, desplazan do a Canadá. En cuanto a lo primero, México ex portó 
automóviles a su vecino del norte por un valor de aduana de 36,542 millones de 
dólares en 2022, un aumento de 21.8% interanual. 

 

 

COMBATEN EL MERCADO NEGRO DE AGUA POTABLE  
Ante la falta de agua y el mercado negro de pipas, las autoridades de la Ciudad 
de México reforzaron la vigilancia en los pozos a su cargo. Hemos reforzado esa 
vigilancia, pidiendo a nuestro personal que destine parte de sus horas de trabajo 
en estos lugares donde se hace la carga de pipas, de tal manera que no nada más 
estén los opera dores listos de los pozos y de las garzas, sino personal destinado 
a la vigilancia”, dice Rafael Carmona, titular del Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México. 

 

 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, LAS PRIORIDADES DE LA CEAV 

Las heridas se acumulan en México. En 2022 el registro nacional de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) acumuló 54 mil personas, de las cuales, 
7 mil 594 se sumaron en ese año, de acuerdo con el Primer Informe de Avances 
y Resultados de Martha Yuriria Rodríguez Estrada, titular de ese organismo. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 27 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
PARTICIPACIÓN DE CIVILES EN JUICIOS MILITARES/CÓDIGOS DE JUSTICIA MILITAR Y MILITARES DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
La Corte analiza hoy cambios en justicia militar (La Jornada) 
Hoy, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) retomará el análisis de los códigos de Justicia Militar 
(CJM) y Militar de Procedimientos Penales (CMPP), luego de que el pasado 14 de marzo el Pleno rechazó 
una primera propuesta del Ministro Luis María Aguilar, la cual proponía prohibir cualquier participación 
de civiles, aun como testigos o peritos, ante jueces del fuero castrense. El Ministro Aguilar presentará un 
nuevo proyecto, ahora basado en la incompatibilidad de varias disposiciones de la justicia militar con el 
artículo 16 constitucional, cuyo contenido garantiza que nadie puede ser molestado en su domicilio, 
papeles o posesiones sin orden judicial; en lugar de argumentar los límites del fuero militar establecidos 
en el artículo 13 de la Carta Magna, principal argumento de su primer proyecto… 
 
Opinión/Trascendió... (Milenio Diario)  
… Que el Ministro Luis María Aguilar Morales presenta hoy ante el Pleno de la Corte un nuevo proyecto 
sobre el estudio de los códigos de Justicia Militar y Militar de Procedimientos Penales. En pasillos judiciales 
cuentan que el proyecto es similar al que presentó a comienzos de mes, aunque ahora dejará claro que 
algunos preceptos castrenses son incompatibles con el artículo 16 constitucional, que establece que nadie 
puede ser molestado en su domicilio sin orden legal. 
 
CONFERENCIA DEL AGUA DE NACIONES UNIDAS 2023/JUSTICIA CON PERSPECTIVA HÍDRICA 
Opinión/Iván Restrepo (La Jornada) “Crisis hídrica: no se cumple la ley suprema” 
… Este mes abundaron las declaraciones de los organismos internacionales y los Gobiernos prometiendo 
garantizar agua de buena calidad para todos y la captación y tratamiento de las aguas negras. En México 
destacó el llamamiento de la Ministra Norma Lucía Piña, quien preside la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al exigir a los jueces hacer “valer el interés público implícito en el uso sustentable, la conservación 
y la restauración de los recursos hídricos por encima de intereses privados o de cualquier otro interés 
contrario al bien mayor de los derechos colectivos y de la naturaleza”. La tan injustamente denostada e 
insultada Ministra, convocó a “juzgar con perspectiva de justicia hídrica”… Otro integrante de la Suprema 
Corte, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, destacó que desde 2012 nuestra Carta Magna protege en su artículo 
cuarto el derecho humano al agua y obliga al Estado a “revertir nuestras relaciones de explotación, de 
consumo y de mercado con el agua, con el fin de atender los problemas estructurales de contaminación, 
sobrexplotación y desperdicio”… 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Riesgos y rendimientos” 
… Profundo y admirable mensaje de la Ministra Norma Lucía Piña, Presidenta del Poder Judicial de la 
Federación durante la Conferencia del Agua de las Naciones Unidas 2023. Comentó sobre la crisis hídrica 
global, y convocó a juezas y jueces para juzgar con perspectiva de justicia del agua como una función 
natural de las Cortes Supremas del mundo. En su mensaje la Ministra reconoció que aún son insuficientes 
los esfuerzos para enfrentar la emergencia por el cambio climático, por lo que llamó a ponderar el uso 
sustentable por encima de intereses privados. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Dos vidas, dos destinos” 
Como falló su tracalada de prorrogar inconstitucionalmente el mandato del Ministro Zaldívar al frente de 

https://efinf.com/clipviewer/files/74ad28e0e7a4a354359fed40174cdb59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/71829b7476b7ef673b2b4ff3231ec638.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/97fc8ba4288bc2016f14f429fa34c334.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4e9ee3f383b20090823b2882c91e8e1f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7bb19dba04098018ae1cab3e764b62ef.pdf


la Suprema Corte, a partir de ser electa para ese cargo la Ministra Norma Lucía Piña, el lépero palaciego 
la ha venido agrediendo de manera soez y artera, acusándola (sin pruebas) de ser una corrupta al servicio 
de la oligarquía y de formar parte de la mafia”; por eso no causó sorpresa ver a una loca, con un fusil de 
plástico en sus manos, injuriándola a las puertas del Poder Judicial; o conocer (por las redes) la propuesta 
de asesinarla con una bala; o mirar a un grupo de antropoides pateando y quemando un monigote, 
queriendo así humillarla a los pies de su bienamado redentor… 
 
Opinión/Antonio Navalón (El Financiero) “Tormenta sobre Washington” 
… Además de los abrazos y de los cárteles, Washington está haciendo uso de los hechos recientes en 
México para plantear dos cosas fundamentales. La primera, que la garantía del proceso electoral ha 
desaparecido. La segunda, que el tercer poder, el judicial, y el sistema que emana de él está en grave y 
fundamental cuestionamiento por la campaña de acoso y asedio hacia la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández…  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “En el fondo, es Piña” 
… A su vez, el Presidente de la República ha subido el tono y la apuesta en relación con el Poder Judicial 
Federal y su Presidenta, Norma Piña. El pretexto es el Plan B y la probabilidad de que sea declarado 
inconstitucional por la Corte, pero en el fondo es la descalificación de esa Presidencia y del aparato judicial 
en pleno, ahora catalogado abiertamente como parte de la etiqueta de variantes aplicaciones conocida 
como “mafia del poder”… 
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “Imágenes desde el Zócalo” 
… Segunda imagen: la figura de la Ministra Norma Piña calcinada en la plaza pública. En un país polarizado 
y dividido, intentar acabar con el que piensa diferente está a la orden del día. Paradójico que mientras 11 
mujeres son asesinadas diariamente, sea la figura de una mujer la que es incendiada por unos cuantos 
seguidores del obradorismo. Manifestación de la precariedad con la que hoy se conduce el debate público. 
Evidencia puntual de la cultura de desigualdad y violencia que impera frente a ese género… 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Los nuevos himnos nacionales” 
… Nuevos himnos se componen en nuestra nación. El himno al Plan B, el himno contra la Suprema Corte 
de Justicia, el himno contra la democracia, el himno contra la Ministra Presidente y el himno por la 
elección amañada. Suena mal, cada vez peor. Lo único que queda claro es que quizá estos nuevos himnos 
sí se están escribiendo para alguien que se siente dios, santo o rey. e 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Fracturas institucionales” 
…  El INE, el INAI, la UNAM y el Poder Judicial de la Federación que está siendo sometido a un intenso e 
innecesario golpeteo aunque el Presidente afirme “yo no sabía”. Se cumplen 81 días en que Norma Piña 
fue electa Presidenta de la Suprema Corte de Justicia y con ello los ataques se mostraron cada día con 
mayor beligerancia. La Ministra Norma Piña merece la Presidencia por hablar de la necesidad de un Estado 
de Derecho y la obligada División de Poderes. La muy probable reprobación legal del llamado “Plan B” 
genera que se interrumpa el proyecto transexenal o el eventualmente reconocimiento de una posible 
pérdida del poder de Morena en el 24… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “¿Oligarquía?” 
AMLO no espero a la mañanera del lunes y declaró con ira, enojado contra la Suprema Corte. Descalifico 
a sus integrantes y los atacó. Si no es su “democracia” elipsis no funciona. Volvió a criticarlos por los 
salarios, pero no explica el mismo cómo estira sus recursos para atañedera las necesidades de su familia 
que presumen lujos y viajes. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Va Presidencia en contra del freno de la Corte al Plan B (La Jornada -nota principal-) 
El Gobierno federal impugnará la decisión del Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Javier 
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Laynez Potisek, quien dio entrada a la controversia constitucional promovida por el Instituto Nacional 
Electoral contra el Plan B y suspendió su vigencia. La Consejería Jurídica solicitará al Pleno de la SCJN la 
revocación del acuerdo, pues se extralimitó en sus funciones porque en materia electoral no es procedente 
este recurso y estas decisiones deben determinarlas los 11 Ministros…. (El Universal -espacio en primera 
plana-) (Excélsior) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Heraldo de México -nota 
principal-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Economista) (El Economista 2) (El Sol de México) 
(La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -nota principal-) (24 Horas) (La Razón de México) (Unomásuno) (El Independiente) 
(Publimetro) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) 
 
La reforma electoral marca el último choque entre el Gobierno y la Suprema Corte (El País-versión 
digital-) 
La reforma electoral, o mejor dicho, el Plan B por el que el Gobierno modifica diversas leyes en materia 
electoral mediante un decreto, ha ocasionado el último gran choque entre el poder Ejecutivo y el Judicial. 
El nuevo enfrentamiento es un asunto competencial. La Suprema Corte admitió a trámite el viernes una 
controversia constitucional presentada por el INE y dictó la suspensión cautelar del decreto aprobado en 
el Congreso y sus efectos, por lo que los cambios introducidos quedan anulados hasta nueva fecha. Este 
domingo, el Ejecutivo respondió a la Corte que no está entre sus funciones admitir a trámite una 
controversia constitucional en materia electoral, puesto que la Constitución no lo contempla. En un 
comunicado de la Consejería Jurídica del Gobierno se informa de que solicitarán al Pleno de la Suprema 
Corte revocar la admisión a trámite y la suspensión cautelar dictadas por uno de los Ministros, de 
tendencia conservadora, Javier Laynez Potisek. 
 
Ex Ministro Cossío pide defender a Ministra Norma Piña ante posibles agresiones (Unomásuno) 
La voz de alerta y de preocupación viene de parte de José Ramón Cossío, Ministro en retiro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), quien hace un llamado a los ciudadanos para que estén alertas ante 
el proceso del Plan B de reforma electoral, e hizo un exhorto para apoyar a los Ministros, en particular a 
la Ministra Presidenta Norma Piña, ante las agresiones de "diversas personas de nuestra sociedad". En un 
mensaje por video, Cossío dejó en claro a los ciudadanos que es necesario que "nos mantengamos alertas, 
que convoquemos a quienes podamos, que trabajemos para la posibilidad de una mejor realización de 
nuestra democracia". Más información sobre el tema: (Es la segunda reclamación por medidas de la Corte 
contra la reforma/La Jornada) (Parece activismo judicial resolución de Laynez: Mier/Ovaciones) (El 
Financiero) (ContraRéplica) (Reconoce el INE que sigue la batalla jurídica ante el Plan B/La Jornada) 
(Reforma) (La Razón de México) (No dejemos sólo al Presidente, pide Morena en CDMX/El Independiente) 
(Califica oposición como endeble “Plan B” de la reforma electoral/El Independiente) (Decisión sobre Plan 
B de la SCJN sería procedente/ContraRéplica) (SCJN deja a salvo al Instituto... Por ahora/24 Horas)  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Por la Constitución” 
… El Ministro Javier Laynez concedió este 24 de marzo una suspensión “respecto de todos los artículos 
impugnados del decreto para efecto de que las cosas se mantengan en el estado en el que hoy se 
encuentren y rijan las disposiciones vigentes antes de la respectiva reforma”. Es natural. También juró 
cumplir y hacer cumplir la Constitución. De hecho, la función principal de la Corte es defender la Carta 
Magna. Nadie debería reclamarle al Ministro por cumplir su responsabilidad… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “El Poder Judicial, desviado” 
El Gobierno federal anunció ayer que impugnar el fallo de Javier Laynez, ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCN), que suspende la vigencia de las reformas recientemente aprobadas por el 
Congreso de la Unión en materia electoral… Cierto es que la determinación del Ministro Laynez es, por 
varias razones, contraria al marco legal, y lo más grave es que ocurre en un contexto en el que en el Poder 
Judicial parece fortalecerse la decisión de obstaculizar el ejercicio de Gobierno de la presidencia 
obradorista y alinear a la SCJN con causas opositoras. Así, desde que Arturo Zaldívar dejó la Presidencia 
de la SCJN y asumió ese cargo Norma Piña, se han venido acentuando los fallos absurdos y evidentemente 
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ajenos a la legalidad emitidos por diversos Tribunales… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El camino del Plan B en la Corte” 
Nos detallan que la suspensión que emitió el Ministro Javier Laynez Potisek contra el llamado Plan B tiene 
el efecto de que no se aplique todo el decreto reclamado, y continúe rigiendo la normativa previa a la 
reforma electoral. Esto es, entre otras cosas, que los funcionarios del INE conservarán sus salarios y el nivel 
presupuestal que venían percibiendo. La suspensión del Ministro Laynez se mantendrá en todo momento 
hasta que se resuelva el fondo del asunto, y vale recordar que, se requieren 8 votos de los 11 integrantes 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para poder invalidar su contenido.  
La veladora que “Alito” puso en la Corte 
Uno de los más interesados en que los cambios a la ley, contemplados en el llamado Plan B en materia 
electoral sea invalidado por la Suprema Corte de Justicia, es el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno. 
Nos explican que el futuro inmediato de don Alejandro en la dirigencia priista depende de que la Corte 
invalide esta legislación, que fue propuesta por el Presidente de la República y avalada por los votos de los 
legisladores de Morena y sus aliados… 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “El Plan C” 
… Encargados de la comunicación social del Gobierno reproducen el mensaje sin chistar. El INE = oligarquía 
= mafia en el poder = Norma Piña = saqueadores = enemigos del pueblo. A quemarlos a todos en una pira 
ceremonial. Afortunadamente no todo el país ha caído en la trampa de la simplificación, o en la fosa de la 
sinrazón. Las marchas multitudinarias en defensa de una conquista generacional -elecciones libres y 
limpias- lo demuestran. La suspensión temporal del Plan B -impulsada por el Ministro Laynez en la 
Suprema Corte- lo constatan… 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “INE, CNDH, INAI y la pérdida de autonomía” 
… Y en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el Ministro Javier Laynez Potisek ha adormecido 
el llamado Plan B de la reforma electoral en tanto la Sala Superior sesiona y define su (in) 
constitucionalidad… Los tres organismos están bajo acoso del titular del Poder Ejecutivo. INAI, INE y Corte 
son garantes de la democracia… Ante el riesgo de mutilar al Inai y someter al INE desde Palacio Nacional 
vía Bertha María Alcalde Luján, sólo quedaría el Poder Judicial como defensa última de los derechos 
políticos y ciudadanos. Por eso es loable la decisión temporal del Ministro Javier Laynez Potisek y la 
independencia mostrada por la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, vilipendiada desde 
Palacio Nacional… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “¿Arrancar hojas o jueces?” 
El Ministro Javier Laynez Potisek ¿arrancó hojas de nuestra Ley Fundamental al conceder la suspensión 
del Plan B electoral, que quieren Morena y el Presidente? Lo primero que debemos recomendarle a la 
Consejería Jurídica de la Presidencia, no es que lea la Constitución Política de México, quizá es mucho 
pedir, sino que por lo menos lea los comunicados de prensa de la Suprema Corte, documento hecho 
público el viernes por la noche. ¿Ya no trabaja el Presidente los viernes por la noche?..  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Posdata” 
Muchas reacciones generó el comunicado del viernes por la noche de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) sobre la admisión de la demanda que interpuso el INE para suspender el llamado Plan B de 
reforma electoral. A pesar de la hora y el día, la noticia fue celebrada por la oposición y quienes están en 
contra de la reforma electoral que promovió el Presidente Andrés Manuel López Obrador. El Presidente, 
por cierto, volvió a tronar contra la Corte. "Es la misma mafia del poder", soltó de gira por Quintana Roo. 
"Son partidarios de la oligarquía, no de la democracia", agregó sobre los Ministros y Ministras de la SCJN. 
 
Opinión/Marín Vivanco (El Universal-versión digital-) “La gran suspensión de Laynez” 
El Ministro Laynez otorgó una de las medidas cautelares más valientes en nuestra historia jurisdiccional. 
El viernes suspendió todos y cada uno de los efectos del "plan B" electoral. Esto quiere decir que no se 
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aplicará la reforma en su conjunto hasta que se resuelva el fondo del asunto, es decir, hasta que el Pleno 
de la Corte determine si el paquete de reformas es constitucional o no. No sólo es un respiro para el INE, 
sino un acto de salvaguarda de nuestro sistema de libertades. 
 
Opinión/Enrique Muñoz Ramírez (El Heraldo de México-versión digital-) “Corte detiene Plan B de 
Palacio, pero plan C va por el INE desde sus entrañas” 
Este lunes iniciamos la semana con la buena noticia de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
concedió al INE la suspensión del llamado Plan B del Presidente Andrés Manuel López Obrador que, como 
lo dijimos en este espacio el pasado 27 de febrero, contiene propuestas con las que no podemos menos 
que estar de acuerdo como la reducción de los ofensivos salarios y prestaciones de los altos mandos del 
Instituto, pero que también propone despropósitos mayúsculos e inaceptables como el despido de miles 
de funcionarios de las 300 Juntas Ejecutivas Electorales en todo el país, lo que nos dejaría sin expertos en 
la capacitación electoral de ciudadanos, así como en la organización, realización y calificación de los 
comicios. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Asideros para una ruta incierta” 
… Estoy convencido de que la suspensión dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para no 
aplicar el “Plan B” coloca al sistema electoral en la ruta correcta. Queda poco tiempo, pero mientras se 
resuelve ese enorme litigio y el Consejo General se renueva, conviene, creo, echar mano de ese tipo de 
asideros técnicos e institucionales para llegar a tiempo y con bien a la mayor cita electoral de nuestra vida 
democrática. Es nuestra responsabilidad. 
 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) “Nosotros ya no somos los mismos” 
… Aunque dentro de las clases altas (¿pus cuánto medirán estas clasecitas?), no suelen ser las cuestiones 
económicas las razones de la infamia contra sus propias descendientes, sino la mentalidad patriarcal con 
que ellos mismos han sido educados… Así nace el principio de la superioridad masculina. ¿A menos de que 
el señor Ministro Javier Laynez conozca alguna versión de la Sagrada Biblia que nos relate que el hombre 
(Adán) fue creado aprovechando el pecho de una mujer (Eva), y no ésta de su costillar? Pero claro, eso lo 
pensaría y diría públicamente Laynez, si Norma Lucía Piña no hubiera sido nombrada Presidenta de la 
SCJN… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Plan C: “tomar por asalto” el INE..” 
No acaban de asumirse aún los alcances de la resolución del Ministro Javier Laynez de dejar 
indefinidamente en suspenso la aplicación de la reforma orientada a destazar al Instituto Nacional 
Electoral (INE) y, vía el cuestionado Comité Técnico de Evaluación, responsable de seleccionar a los 
candidatos a consejeros, ahora Andrés Manuel López Obrador evidenció ya su indeclinable decisión —
claramente autoritaria— de “llegar hasta donde sea necesario” para hacerse con el control del aparato 
responsable de organizar y calificar los comicios... ¡los de 2024 de manera específica!.. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Celebremos” 
… El tristemente célebre Plan B de López Obrador es eso, una injuria, un atentado contra la legislación que 
rige los procesos electorales y contra el Instituto Nacional Electoral, la institución autónoma encargada de  
organizarlos y dar cuenta de sus resultados. Por eso el Ministro Laynez, de la Suprema Corte, estuvo 
atinado y muy puesto en razón cuando con estricto apego al orden jurídico decidió dar entrada a la 
controversia constitucional interpuesta por el INE, con lo cual puso freno a la aplicación de la ilegal 
iniciativa de AMLO. Su determinación fue causa de que a la injuria el Presidente añadiera la injuria… 
(Metro) 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Palo dado ni Dios lo quita” 
… En la noche del viernes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación anunció que el Ministro Javier Laynez 
Potisek otorgó al INE una suspensión por la que quedan sin efecto por tiempo indefinido las reformas 
impugnadas del llamado “plan P” impulsado por López Obrador. El Ministro Laynez Potisek estudió el 
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asunto y sentenció argumentando su decisión en que hay una posible violación a los derechos político-
electorales de la ciudadanía, ante cambios en la operación del órgano electoral… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “El abogado presidencial” 
La consejería jurídica del Presidente se le fue encima al Ministro de la Suprema Corte, Javier Laynez 
Potisek, por admitir la controversia constitucional presentada por el INE y ampararlo para que no surta 
efecto el Plan B, la realidad, nos dicen los que saben, que hay un equívoco importante en Palacio Nacional, 
uno que incluso contradice la narrativa del Gobierno, y es que el Plan B es en realidad una reforma 
administrativa, aunque tiene implicaciones diversas, que pegan incluso en la calidad de las elecciones. 
Pero sí, el Ministro Laynez Potisek lo que detuvo es justo eso, el trancazo administrativo, toda la parte 
electoral se queda como estaba hasta antes del decretazo típico de la 4T… 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Plan C e infamias” 
El freno al Plan B por el Ministro Javier Laynez, desató la ira del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Acusó a los magistrados (sic) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCIN) de ser parte de la “mafia 
del poder” y de apoyar a la oligarquía. Dijo que son igual que “los conservadores que no quieren que haya 
democracia, porque son partidarios de la oligarquía”. López Obrador no acepta la División de Poderes. En 
cinco años de Gobierno, nunca ha aceptado que existan los Poderes Judicial y Legislativo. Durante la 
primera parte de su administración secuestró al Legislativo, a través de sus incondicionales Ricardo 
Monreal y Mario Delgado…  
 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) “La guerra a la Corte por el Plan B” 
Está declarada la guerra en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), porque se frenó 
la aplicación del Plan B de la reforma electoral, que, entre otras cosas, recorta 4 mil millones de pesos al 
Instituto Nacional Electoral (INE) y echará a la calle a casi 6 mil empleados, además de compactar áreas. 
Para el Presidente Andrés Manuel López Obrador, la Corte, los Ministros y el Poder Judicial son parte de 
La Mafia del Poder. El Ministro Jaime (sic) Laynez admitió el viernes la controversia constitucional que 
interpuso el INE en contra del llamado Plan B, lo que lo deja sin efecto por tiempo indefinido. Eso molestó 
López Obrador, que se lanzó el sábado en contra del Poder Judicial. 
“Se defiende la democracia” 
El que salió a defender a la SCJN es el líder del Partido Encuentro Solidario Baja California (PES BC), César 
Eduardo Hank Inzunza. -Es la respuesta a las miles de voces de mexicanos que salimos a defender nuestra 
Constitución y, en una primera instancia, la justicia nos dio la razón. La verdadera historia la hacemos los 
ciudadanos que activamente participamos en la construcción de la democracia alzando la voz y exigiendo 
que la ley se cumpla cabalmente. Hank Inzunza reconoció a los bajacalifornianos que acudieron a la pasada 
marcha en defensa de la democracia que tuvo como finalidad manifestar el rechazo ciudadano a la 
implementación del llamado Plan B, promovido por López Obrador y sus leales en el Congreso de la Unión. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) “AMLO y la Corte” 
Evidentemente, la decisión de suspender el “Plan B”, tomada por el Ministro Javier Laynez, iba a provocar 
ira en Palacio Nacional. Lo más irrisorio fue un tuit de la cuenta oficial de Presidencia, que publicó en 
Twitter: “Para conceder suspensión, ministro Laynez arrancó hojas a la Constitución”. Ya veremos pronto 
quién arrancó hojas de la Constitución al estilo de Varguitas, el personaje de Luis Estrada. Y eso que no 
han visto ¡Qué viva México! 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Efectos secundarios” 
Preludio. La suspensión del llamado “Plan B” para reformar al INE, otorgada por el Ministro Javier Laynez 
Positek, impactará la designación de los relevos de los cuatro consejeros y de los comisionados del INAI. 
Aunque la oposición a Morena celebró la decisión judicial, reconocen el riesgo inminente de la captura de 
esos “órganos autónomos”… 
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Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “¿Paréntesis?” 
El impulso autocrático se topó con instituciones que cumplen su deber constitucional y con el muro 
temporal del sexenio. El proyecto autocrático ha encontrado tope. El Poder Judicial ha suspendido la 
entrada en vigor de la contrarreforma electoral del régimen. Congelados han quedado los cambios a la ley 
que contradecían abiertamente la Constitución. A pesar de los deseos de la mayoría en el Congreso, a 
pesar de la instrucción del Presidente, el árbitro seguirá operando bajo las reglas anteriores mientras el 
Pleno de la Suprema Corte resuelve definitivamente la controversia… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Lo que paró la Corte” 
La suspensión decretada por el Ministro Javier Laynez sobre el Plan B electoral paró la destrucción del 
INE. Las leyes suspendidas obligaban al Instituto Nacional Electoral a causarse daños irreparables, 
poniendo en riesgo, en palabras del Ministro Laynez, “los derechos político-electorales de la ciudadanía”. 
Bajo las leyes hoy suspendidas, el INE quedaba obligado a jibarizarse al punto de la inanición… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “El INE no se toca, pero se le asalta” 
Abortado por la oposición en el Congreso el plan B de la reforma constitucional y en estado de coma en la 
Suprema Corte de Justicia el Plan B que modificó las leyes secundarias, el Gobierno afina su plan C con 
una quinta columna en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Plan B, suspendido” 
Naranja Dulce también para el Ministro Javier Laynez Potisek por su resolución al admitir la demanda de 
controversia constitucional que interpuso el INE contra el plan B y conceder la suspensión de todos los 
artículos impugnados. Aunque todavía falta la decisión del Pleno de la Corte, es un primer y muy 
importante paso en contra del plan B por la suspensión por tiempo indefinido… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “El Presidente, desaforado” 
La andanada de ofensas del Presidente al Poder Judicial no puede quedar impune. El mandatario cruzó el 
límite de la difamación. Dicen los que saben que no hemos oído lo más fuerte todavía, porque si la 
Suprema Corte batea el llamado Plan B la ira será incontrolable. El motivo es que jueces, magistrado y 
Ministros no toman las decisiones que el Presidente quiere para fortalecer su particular proyecto político. 
Y luego hay quién se sorprende de que un grupo de acomedidos queme una imagen de la Presidenta de 
la SCJN. ¿Qué tan lejos llegarán para agradar a su jefe? La andanada es grave y no se puede dejar pasar. 
Los integrantes del Poder Judicial tienen la ley en la mano para defenderse 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Algo bueno está pasando en México” 
… El viernes, el Ministro Javier Laynez Potisek, quien recibió la demanda del INE en contra del Plan B, 
admitió el caso y ordenó la suspensión de la entrada en vigor de todas las reformas legislativas hasta que 
no se defina si son o no constitucionales. Se trata de una decisión audaz justificada con “el fin de evitar la 
posible afectación a los derechos político-electorales de la ciudadanía derivado de la alteración operativa 
y presupuestaria del propio INE”. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Nunca fue el dinero, es el control” 
La relevancia del por qué es importante quién presida el INF, a partir de la próxima semana, tiene que ver 
con dos hechos fundamentales: El primero, la continuidad de la defensa del INE en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que es un tema de suma relevancia para el futuro democrático del país. El segundo, 
que la mujer que presida al INE será la encargada de organizar dos elecciones presidenciales, la del próximo 
año y la del 2030 pues el cargo será ejercido durante nueve años… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “El 'Plan M' de AMLO” 
… El viernes pasado ocurrió. El Ministro Javier Laynez tomó esa determinación. Bajo este escenario, es 
probable que lleguemos al 2 de junio sin que estén vigentes las reformas. Es poco probable pero no 
imposible, sin embargo, que el Pleno de la Corte decidiera resolver el fondo del amparo y sesionara en el 
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Pleno para juzgar la constitucionalidad del Plan B antes de esa fecha… 
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “Acción militar” 
… señor López, quien pronto se distrajo del tema con la resolución del Ministro Javier Laynez, congelando 
la aplicación del “Plan B” electoral. Hecho que motivó una andanada de epítetos malsonantes por parte 
de López con dedicatoria a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y sus integrantes. Cero respeto a la 
independencia de Poderes, cero respeto a la integridad de los Ministros. Nos preguntamos: ¿qué sigue? 
¿Acaso un asalto “comando” por parte de la Marina para tomar la SCJN? 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Comenzó la batalla AMLO-suprema corte” 
Comenzó la primera verdadera batalla del Presidente Andrés Manuel López Obrador contra los Ministros 
de la Suprema Corte, a los que empezó a colmar de acusaciones y descalificaciones de que son “parte de 
la mafia del poder” porque uno de ellos, Javier Laynez, resolvió suspender por tiempo indefinido la 
aplicación de su Plan B de Reforma Electoral por lo que el INE seguirá operando como lo hacía hasta antes 
de esa iniciativa aprobada por el Congreso… 
 
Opinión/Ricardo Peralta (Excélsior) “El papel político y jurídico de la Corte” 
… El amparo concedido por el Ministro Javier Laynez Potisek en contra de la inaplicabilidad de las reformas 
aprobadas por el Congreso de la Unión a leyes secundarias en materia electoral, donde se han modificado 
más de 400 artículos que reconstituyen la operación política, financiera y organizacional del Instituto 
Nacional Electoral, entran también en la discusión política de la coyuntura y relación institucional entre 
los poderes… 
 
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “Festejan victoria, pero...” 
Diversos actores políticos festejaron desde el viernes pasado que el Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Javier Laynez, admitiera la demanda de controversia constitucional que interpuso 
el Instituto Nacional Electoral en contra del llamado Plan B de la Reforma Electoral que presentó el 
Ejecutivo Federal… (La Prensa) 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¿En verdad creen que no tiene Plan C?” 
… Ya AMLO dio el primer aviso de ello al aparecerse un grupo de un ciento de sus seguidores que intentó 
ingresar violentamente a la Suprema Corte durante la mañana del sábado, apenas unas horas en que se 
dio a conocer la suspensión indefinida del Plan B. El intento de asalto se dio apenas un par de horas luego 
de que él mismo López Obrador dijo que esa suspensión fue posible porque los ministros son lo mismo 
que el consejero del INE Ciro Murayama y el activista social Claudio X González para quienes su único dios 
es el dinero… 
 
Opinión/Javier Solorzano Zinser (La Razón de México) “Van por todas las canicas” 
… La determinación del Ministro Javier Laynez sobre la suspensión indefinida de la aplicación del Plan B, 
lo que no significa que se descarte, abre un frente más, a pesar de que es una decisión basada en la ley. 
Como era previsible, el Presidente mandó una airada protesta, cargada de adjetivos, en contra de la 
Corte… 
 
Opinión/Mariana Gómez (Publimetro) “Ante el fracaso, pleito tras pleito” 
Resulta increíble que al presidente de la República le interese más pelear con periodistas, con los partidos 
de oposición, con las empresas, con las organizaciones, con los papás de las niñas y niños con cáncer, con 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con exmandatarios, con el Instituto Nacional Electoral (INE), 
con cualquier persona que no piense igual que él y hasta con integrantes de su mismo partido en lugar de 
resolver y atender los problemas del país. Definitivamente, tiene un comportamiento tóxico y deplorable 
y una obsesiva dedicación en señalar que sus adversarios son el origen de todos los males. Aun sigue sin 
hacerse responsable de su tiradero… 
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Opinión/Miguel Ángel Puértolas (Milenio Diario León-versión digital-) “No hay Plan C” 
Creo que de ninguna manera está en marcha un Plan C, pues al final aunque la tendencia es que personas 
identificadas con Morena pudieran estar al frente del Instituto Nacional Electoral, por encima de las 
personas están las leyes y las instituciones, así que finalmente si la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
pone el último clavo al llamado Plan B concediendo al INE la suspensión definitiva, quienes lleguen al 
instituto no podrá operar fuera de la ley. 
 
Opinión/Pablo Ruiz Meza (Milenio Diario Puebla-versión digital-) “Corte empodera al INE” 
“En el caso que nos ocupa se trata de la posible violación a los derechos político-electorales de la 
ciudadanía”, con esta frase el Ministro Javier Laynez Potisek otorgó una suspensión al INE. De esta manera 
el Plan B de la reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador sufrió un severo revés, 
quien pretendía unos comicios a modo, al estilo de la 4T. La resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) fortalece al árbitro para las elecciones presidenciales, legislativas y locales de2024, y las 
inmediatas en Edomex y Coahuila. 
 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “El ‘Plan B’ se descarrila” 
… El Ministro Javier Laynez Potisek es un estudioso del derecho, difícilmente se metería en un sainete 
jurídico por encargo de los conservadores, desde luego que es un asunto que dará mucho para la discusión 
jurídica en el máximo tribunal. Al final queridos conciudadanos en el Pleno de la SCIN la reforma se ganará 
con ocho votos, y no con la razón jurídica, y eso don AMLO lo sabe, lo sabe… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Twitterati” 
Ninguna sorpresa: Javier Laynez Potisek, el Ministro de la Suprema Corte que emitió una suspensión 
contra el Plan B, fungió como procurador Fiscal de Calderón y Peña Nieto. Por supuesto que pertenece al 
ala conservadora y responde a sus intereses. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Los contrapesos pesan” 
… Una suspensión dictada el viernes por el Ministro Javier Laynez Potisek, de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha puesto en veremos dicha reestructuración, pues, al admitir a trámite la controversia 
constitucional enviada por el INE, ordenó detener por tiempo indefinido los efectos del Plan B hasta que 
el Pleno del Máximo Tribunal se pronuncie sobre los artículos impugnados. Asimismo, dispuso que, por lo 
pronto, rija el marco legal previo… 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Plan B en sede jurisdiccional” 
… La segunda decisión, corresponde al incidente de suspensión dictado por el Ministro ponente, Javier 
Laynez Potisek, derivado de la controversia constitucional 261/2023 interpuesta por el INE, virtud de la 
cual se concedió la suspensión indefinida de los impactos del Plan B que “se concede para el efecto de 
que no se aplique artículo alguno del decreto impugnado que incida en la modificación de la estructura, 
funcionamiento y capacidad operativa del Instituto hasta en tanto se resuelva la presente controversia 
constitucional, lo que desde luego abarca todas y cada una de las disposiciones del instrumento que han 
sido combatidas por el Instituto Nacional Electoral...”. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Morena y AMLO van por el Plan C electoral”  
Sin importar la decisión de la Corte en torno al Plan B, el Presidente y su partido buscan imponer en la 
presidencia del INE a una mujer afín a la 4T. (…) Por eso da lo mismo en el Palacio presidencial que la Corte 
vote en contra. El proyecto del ministro Javier Laynez y los cuestionamientos de algunos de sus 
simpatizantes, como Claudio X. González y José Ramón Cossío, tienen sin cuidado al jefe del Ejecutivo. Para 
eso, el secretario de Gobernación, Adán Augusto, teje fino en el Congreso de la Unión. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) Activista judicial   
Quien defendió el proceso de renovación en el INE, y las propuestas de Morena y del presidente López 
Obrador, fue su coordinador en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, que acusó de activismo judicial al 
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ministro de la Suprema Corte, Javier Laynez, a dos días de otorgar una suspensión para la aplicación del 
Plan B. 
 
Opinión/Cecilia Soto (Excélsior) “El desarma bombas” 
… En la Corte, se turnó el examen del artefacto al Ministro instructor Javier Laynez Potisek. El ministro se 
vistió con la ropa especial diseñada para proteger a los que desarman bombas, incluyendo casco, visera 
blindada, botas especiales, etcétera. La Corte cuenta con esas ropas especiales que tienen marcas 
conocidas: principio pro persona, prioridad en derechos humanos, artículo primero constitucional, 
jurisprudencia tal y tal, etcétera… 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “Frenan Plan B, ¿pasará el Plan C?” 
El viernes pasado, el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Javier Laynez, admitió 
a trámite la controversia del Instituto Nacional Electoral (INE) en contra de cuatro leyes del Plan B en 
materia electoral y concedió la suspensión indefinida de esas normas. De esta manera, las seis leyes que 
fueron reformadas por la mayoría de Morena y sus aliados legislativos se encuentran sin efecto, hasta en 
tanto, el Pleno de la Corte defina si son o no constitucionales… 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “INE: ¿Sí se pudo?” 
Celebro que el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Javier Laynez, haya admitido la 
controversia constitucional interpuesta por Instituto Nacional Electoral en contra del Plan B de la Reforma 
Electoral (B-RE). ¿Qué sigue en la Corte? De entrada, ponerse el impermeable para recibir los insultos del 
presidente, quien ya la calificó de formar parte de “la misma mafia”, aliada con “los conservadores que no 
quieren que haya democracia”, etc., etc… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “La batalla aún no concluye” 
Y fue el presidente del INE, Lorenzo Córdova, el que a menos de 10 días de dejar el cargo, señaló que la 
batalla contra el llamado Plan B de la Reforma Electoral aún no concluye. Ello, a pesar de que, señaló, sí 
ha permitido, dijo, “una serie de resoluciones judiciales muy importantes para preservar la posibilidad de 
seguir contando con elecciones libres y auténticas”. Su mensaje, nos dicen, se da justo el mismo día en el 
que la Presidencia ha anunciado que impugnará el freno temporal que en la Corte puso el Ministro Javier 
Laynez al Plan B de la Reforma Electoral impulsada por la 4T. Y también cuando desde la oposición se ha 
advertido sobre los perfiles de quienes relevarán al propio Córdova y a tres consejeros más. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Al diablo” 
…Es necesario insistir en esto. Este país sigue siendo una democracia constitucional, pero el Presidente 
viola flagrantemente la Constitución, como lo evidencian la Ley Eléctrica, de Guardia Nacional, y el Plan B; 
el ataque al Poder Judicial; la destrucción de organismos autónomos, el más reciente el Inai. Por eso no 
debe considerarse a López Obrador y a Morena como una competencia política normal. Su objetivo es la 
destrucción de la democracia y de lo poco que habíamos logrado construir de Estado de derecho. Sí, sí era 
cierto: al diablo las instituciones. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El paraíso a garrotazos” 
…A estas alturas es evidente que lo que la 4T no se puede colocar a la izquierda del tablero, o no del todo, 
porque muchos de sus reflejos son conservadores, pero al mismo tiempo vale tener presente la 
responsabilidad y apoyo de quienes sí se definen como parte del izquierdismo y que ahora juegan algún 
papel relevante. Tristemente hay que asumir que muchos de ellos nunca fueron demócratas y por ello 
ahora no dicen nada sobre la destrucción del INE y los ataques a la Suprema Corte… 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Augusto comenzó a moverse” 
Más confiado y activo en redes sociales se ha visto al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
quien recientemente reconoció en una entrevista que sí se ve compitiendo por la silla presidencial. 
Muestra de ello fue su postura pública tras la admisión de la controversia constitucional presentada por 
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el INE ante la Suprema Corte de Justicia frente al Plan B del Gobierno y la suspensión concedida, pues su 
voz se alzó fuerte a través de Twitter al manifestar que el estado de derecho jamás ha estado en riesgo 
por la aprobación de la reforma secundaria, sino que por el contrario, se busca garantizar el acceso 
democrático de la ciudadanía y la transparencia de los recursos… (La Prensa) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “La sonrisa de Lorenzo” 
El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, se despedirá del organismo con una batalla ganada a la 
4T, pues la suspensión del Plan B por parte de la Suprema Corte significa que este no se implementará 
hasta que los ministros definan si es constitucional... Dicen que parece que Lorenzo, que últimamente es 
todo sonrisas en las sesiones del Consejo, ahora sí tiene motivos para estar feliz. ¿Será? 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Un mensaje del secretario de Gobernación y ciclo INE” 
Otra vez Covián: El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, señaló en su cuenta de 
Twitter que "el estado de derecho jamás estará en riesgo, por la aprobación de la reforma a las leyes 
secundarias en materia electoral; por el contrario, garantizar el acceso democrático de la ciudadanía y la 
transparencia del ejercicio de los recursos disponibles para los procesos electorales, son un compromiso 
con la democracia que el actual Gobierno debe abanderar y defender. El oportunismo político que 
encabeza la oposición no debe dar paso a la duda de las acciones del poder de la SCJN; la suspensión 
otorgada, se mantendrá hasta el momento en que los otros dos poderes de la Unión, el Legislativo y el 
Ejecutivo, respondan a esa solicitud". 
 
El Correo Ilustrado/La oligarquía se rebela contra el pueblo; hay que frenarla, dice (La Jornada) 
La derecha en abierta rebelión contra la justicia, la democracia y la paz pública, cumple la amenaza 
expresada en su “marcha rosa”, contra la reforma electoral de Andrés Manuel López Obrador, con actos 
ilegales de fondo y forma: usa al Poder Judicial para favorecer privilegios, se escuda en la autonomía de 
instituciones y en la resolución de un solo Ministro en un asunto grave. Más que jurídico es un problema 
político. La respuesta más importante será la del pueblo mexicano, porque de fondo va contra él esa 
rebelión capaz tomar el Poder Judicial para favorecer sus intereses. Muchos voceros de la derecha festejan 
la “suspensión” otorgada por el Ministro Laynez, pero los verdaderos autores de la rebelión no son ellos: 
es la oligarquía, la que nunca da la cara y usa a sus subordinados. Es el poder económico más grande de 
México. Por la ANAD: Francisco Ramírez, Bertha Galeana, María L. Campos, Lauro Sol, Óscar Alzaga y 36 
firmas más 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
… Pasan los años, van y vienen Gobiernos, mal que bien hay “cambios” y “reformas” por todos lados, pero 
el único poder del Estado que se mantiene intocado es el Judicial… Al respecto destaca la “valentía” de 
Ernesto Zedillo, cuando mediante reforma constitucional, corrió a los (en ese entonces) 26 Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajó ese número a 11 e impuso al “nuevo equipo”… Entonces, 
como todo “cambió”, todo permaneció igual y los asuntos de interés para el mandatario en turno se 
aprobaban, congelaban o rechazaban en automático, según las necesidades del inquilino de Los Pinos (a 
estas alturas, de los 11 Ministros en ejercicio, dos fueron nominados por Peña Nieto (Norma Piña y Javier 
Laynez Potisek), cinco por Felipe Calderón y cuatro por Andrés Manuel López Obrador)… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Reforma al Poder Judicial, la embestida que se avecina” 
Las recientes decisiones contrarias a los objetivos de la llamada 4T” hacen prever que se intensificarán en 
los próximos días los llamados, desde el púlpito presidencial, a una reforma al Poder Judicial. La gota que 
derramó el vaso fue la suspensión que otorgó el Ministro Javier Laynez contra el Plan B electoral. En una 
de esas se va a empezar a preparar también el Plan B judicial para terminar de tener el control sobre los 
jueces, magistrados y ministros. Cómo han de extrañar a los Ministros Presidentes que eran 
incondicionales al “proyecto de transformación” del país. 
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Opinión/Arturo Balderas Rodríguez (La Jornada) “La violencia en la democracia” 
… Un ejemplo es la forma en que modificó el balance en la Suprema Corte de la Nación convirtiéndola en 
ariete de la derecha con el nombramiento de magistrados de dudosa independencia, integridad y 
capacidad jurídica. La secuela es el aval de la mayoría conservadora de sus integrantes en contra del aborto 
y la posibilidad de la supresión de los derechos de minorías sexuales, los de acción afirmativa y tantos 
otros conquistados con la perseverancia en largas y no menos dolorosas luchas… 
 
NOMBRAMIENTO EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Opinión/Paola Rojas (El Universal) “La importancia del INAI” 
… La presidenta del Instituto, Blanca Ibarra Cadena, alertó que podría ocurrir una parálisis durante la cual 
se perderían las facultades para que se cumpla con el derecho de los ciudadanos para acceder a la 
información… Por lo pronto el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales va a pedir a la Suprema Corte una suspensión que le permita sesionar con sólo cuatro 
comisionados, así que nuevamente un tema crucial está en manos de los Ministros… 
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) INAI: Rendir cuentas, deber institucional y ético  
…El INAI representa una lucha de todo un país de más de dos décadas, coadyuva contra la opacidad y la 
simulación, lastres que pueden desembocar en corrupción y en impunidad. (…) Presentaremos la 
controversia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que se ordene al Senado que cumpla 
con lo establecido en los artículos sexto y 76 de la Constitución y realice los nombramientos para ocupar 
las vacantes de comisionados que se encuentran pendientes. (…) Por México, hoy, más que nunca, la 
sociedad debe saber lo que hace el INAI, para conocerlo y defenderlo.  
*Comisionada del INAI 
 
Opinión/Rubén Alonso (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) “Minar a las instituciones” 
El Senado de la República dilata la elección de comisionados para el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), luego, el Ejecutivo federal los veta; a la par, mantiene 
“incompletos” 17 Tribunales Electorales locales en igual número de entidades; en tanto, en la Cámara de 
Diputados, a marchas forzadas y con dudas razonables de parcialidad en la “selección” de candidatas y 
candidatos finalistas para integrarse al Instituto Nacional Electoral (INE)… Una salida ante esta situación 
será que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ante petición expresa del pleno del INAI, 
conceda una medida suspensoria que posibilite al organismo garante operar (sesionar y resolver) con 
cuatro integrantes. 
 
DERECHO A AUTODETERMINACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS  
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “Qué curiosos nuestros órganos autónomos” 
… El órgano autónomo electoral — encabezado por Lorenzo Córdova Vianello, célebremente famoso, 
entre otras cosas, por la filiación de una llamada telefónica en la que se burlaba cruelmente de un 
representante indígena — decidió cumplir al pie de la letra las obligaciones que le impone la ley y que le 
impiden, además, exentar a ningún concesionario de radio de la transmisión de la propaganda electoral. 
La ley es la ley, dijeron desde el INE, y determinaron que Radio Tosepan tiene que cumplir. A pesar de la 
buena fe de Radio Tosepan Limakxtum, la radiodifusora en conflicto con el INE, para encontrar un punto 
de acuerdo con la autoridad electoral, como admitió el consejero Martín Faz Mora en la sesión del 27 de 
febrero pasado: la radiodifusora “no se está negando a la retransmisión de los tiempos del Estado, sino a 
los mensajes de los partidos políticos”. A pesar de lo que dice la Constitución sobre las comunidades 
indígenas y su derecho a la autodeterminación, a pesar de los criterios judiciales de la Suprema Corte en 
el mismo sentido. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Secuestrada por el sistema (Reforma) 
Rosa Silvia Mendoza ha pasado los últimos 15 años y medio de su vida en el penal de Santa Martha Acatitla, 
bajo un proceso legal que parece no tener punto final… Rosa es una de las más de 6 mil 500 mujeres que 
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están a la espera de una sentencia en los penales estatales y federales del País. Su situación la ha 
sobrellevado a través de actividades como un club de cine o la enseñanza de italiano. Sin embargo, lo que 
más lamenta en todos estos años es haber estado alejada de su hija, a quien por varios años ocultó la 
realidad de su situación. Así lo expresó en una carta enviada a la Ministra Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña… La dilación del proceso es un reclamo común entre las 
mujeres privadas de la libertad en Santa Martha, de acuerdo con Rosa, quien estuvo entre las 200 internas 
que expresaron sus preocupaciones a Arturo Zaldívar, quien visitó la prisión en mayo de 2022, cuando aún 
era Ministro Presidente de la SCJN. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “Encontronazo entre poderes” 
…El choque entre poderes, que inició el Ejecutivo contra el Judicial, ha seguido escalando en los últimos 
días; unos dicen que todo tiene que ver porque el Ejecutivo exige lealtad a ciegas, y otros, que los Ministros 
se esmeran en cumplir con el principio constitucional de la División de Poderes. Y vaya que la decisión de 
la Corte de frenar el Plan b electoral puso de muy mal humor al Ejecutivo, tanto que no esperó a la 
mañanera del lunes para acusar a los ministros de mafiosos, conservadores y oligarcas, todo por hacer su 
trabajo. A este coctel explosivo hay que agregar le la nota extraoficial que se filtró el fin de semana para 
anunciar, como no queriendo, una singular iniciativa de reforma a la Constitución para que Ministros, 
magistrados y jueces del Poder Judicial Federal, sean elegidos por voto directo y en las urnas (El país 
digital 23-03-23, nota de Beatriz Guillén)… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
Judicatura: en 6 años, 164 mil 359 imputados (Milenio Diario) 
A más de ocho años de iniciar operaciones el Nuevo Sistema de Justicia Penal (NSJP), 164 mil 359 personas 
han sido imputadas, informó el Consejo de la Judicatura Federal (CJF). El órgano encargado de la vigilancia 
y disciplina de los jueces y magistrados federales indicó que desde que inició operaciones el NSJP a nivel 
federal, el 24 de noviembre de 2014, los delitos que se presentan con mayor frecuencia son portación de 
armas de fuego de uso exclusivo, contra la salud y robo de hidrocarburos. Asimismo, en las 100 salas de 
audiencia de los 41 Centros de Justicia Penal Federal (CJPF) que se localizan en el país, se han celebrado 
424 mil 726 sesiones. (La Jornada) 
 
PAPA FRANCISCO 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “El Papa de nuestro tiempo” 
Francisco, el Papa que fue electo en Roma en marzo de 2013, hace 10 años ya, ha sido un pontífice sui 
generis, signos y actitudes son diferentes en algunos aspectos de los de sus predecesores, todos formados 
en las tradiciones y vivencias del viejo continente, el mundo occidental cristiano. Con una antigua solidez 
y fortaleza que han permitido a la Iglesia católica sortear una y otra vez, para salir avante de innumerables 
obstáculos que hicieron predecir que sería su fin. Pero siempre, la nave de Pedro salió avante, a pesar de 
todo. Ha sabido superar otros vientos y otras tempestades, como dice el adagio ­clásico… La academia no 
es el germen de un partido, no pretende participar en política como grupo activo en los procesos 
electorales o de lucha por el poder; su fin, muy al estilo del papa Francisco, es un llamado al diálogo, a la 
fraternidad, a la participación responsable y con sentido cristiano. Su propuesta pretende que 
reconozcamos a nuestras naciones, como partes de la patria grande latinoamericana y con responsabilidad 
participemos en política respetando las diferencias partidistas y diferencias de colores, por encima de las 
cuales debemos identificarnos como hermanos. Como dice la Fratelli tutti: hermanos todos. 
*Consejero de la judicatura federal 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que adiciona el que reglamenta la Carrera 
Judicial en relación a desempeñarse como secretaria o Secretario Proyectista, cuando se tiene 
autorización vigente para ocupar el cargo de Secretaria o Secretario de Tribunal o Juzgado. 
 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
Opinión/Fernando Fuentes (Ovaciones) “Incongruencias en el combate a la corrupción” 
Desde el pasado 24 de diciembre de 2019, se obliga anualmente a los investigadores y académicos del 
sector público, a presentar la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses ante la Contraloría del 
Poder Judicial de la Federación, bajo protesta de decir la verdad, norma que se aplicaba con anterioridad, 
sólo para los funcionarios públicos, comprendidos desde jefe de departamento, subdirectores, directores, 
coordinadores, directores generales, subsecretarios, secretarios de estado y hasta el presidente de la 
república, ello como parte al combate a la corrupción en México, situación que no es congruente. 
 
SUSPENSIONES A PROYECTOS DEL Gobierno EN CHAPULTEPEC 
Recortan el proyecto Chapultepec; vecinos logran frenar obras (La Prensa -espacio en primera plana-) 
En el proyecto Chapultepec, Naturaleza y Cultura no todo va viento en popa pues ha tenido que enfrentar 
oposición de los vecinos que derivó en una suspensión definitiva de obra, así como diversas obras 
canceladas cuyos recursos asignados tuvieron que ser trasladados a otros rubros… Primero, el Vigésimo 
Tribunal Colegia do en materia administrativa de la Ciudad de México otorgó la suspensión definitiva 
del proyecto Pabellón Naturaleza y Cultura, que se ubicaría en el Jardín Botánico de Chapultepec mismo 
que iba a ser intervenido en la primera sección del Bosque de Chapultepec. 
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TREN MAYA 
Con cadena humana buscan frenar Tren Maya (Unomásuno -versión digital-) 
Sigue la construcción del Tren Maya, por lo que ahora ambientalistas protestaron en defensa de los 
manglares y arrecifes en Puerto Morelos, al norte de Quintana Roo, ante la visita de supervisión del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador al proyecto del Tren Maya…”Este es el muelle por donde 
pretenden descargar toneladas y toneladas de material pétreo, el famoso balasto, 300 camiones diarios 
por aquí, a quién se le ocurrió que esta era una buena idea, este muelle no está preparado para eso, el 
arrecife de coral no está preparado para sufrir todavía más impactos por nuestra ignorancia", dijo en sus 
redes sociales José Urbina, integrante del movimiento ambientalista #SelvamedelTren, que ha interpuesto 
amparos para evitar el paso Tren Maya por esa zona. 
 
DELITOS AMBIENTALES/AMPARO CONTRA DESARROLLO INMOBILIARIO 
Se ampara pueblo de Xoco contra el complejo Mítikah (Diario de México -espacio en primera plana-) 
Habitantes del pueblo de San Sebastián Xoco, con el acompañamiento del Proyecto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales A.C. (ProDESC) presentó una demanda de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en la Ciudad de México, en cuya queja se lanzan contra autoridades federales y citadinas por lo 
que consideran violación a su derecho al consentimiento libre, previo e informado, así como a participar 
en la elaboración y toma de decisiones de los estudios, evaluaciones y dictámenes de impacto ambiental, 
social, cultural y urbano sobre la construcción y operación del proyecto Mítikah, ubicado en dicha zona en 
la alcaldía Benito Juárez. 
 
SISTEMA FINANCIERO  
Bancos en México pueden responder “tranquilamente” a cualquier crisis (La Jornada) 
El sistema bancario mexicano está supercapitalizado, por lo que ante cualquier situación de crisis que se 
viva, como la que se enfrenta actualmente en Estados Unidos, deben de responder “tranquilamente” a 
sus clientes, afirma Jesús de la Fuente, presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)… 
En entrevista con La Jornada, el titular del organismo regulador refiere… Justicia que no es oportuna no la 
podemos llamar justicia, y muchas veces encontramos que no es tan rápida, pero uno de ellos es porque 
se requiere mucha información de las entidades financieras, pero hoy tenemos sistemas que les permiten 
a los jueces tener mucha información de forma rápida. Hace muchos años logramos que en Puebla se 
abrieran dos juzgados en materia financiera, fue un éxito, porque apoyamos a las autoridades y debemos 
hacerlo en toda la República… 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Denuncia por despojo frena mejora a clínica del Issste (El Universal) 
Denuncias por fraude al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
y por despojo del terreno de una familia, que involucran a funcionarios y notarios de la institución 
envuelven a la clínica de medicina familiar ubicada en el centro de Matías Romero Avendaño, municipio 
de la región del Istmo de Tehuantepec, Oaxaca. Según las denuncias penal, civil y otros documentos a los 
que tuvo acceso El Universal, las controversias han derivado en sanciones mínimas a funcionarios de la ex 
procuraduría General de la República, hoy Fiscalía General de la República (FGR) y a jueces, así como el 
llamado a comparecer al notario público involucrado. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Lozoya y su familia viven “una situación al límite”: su abogado (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) Emilio Lozoya Austin y su familia viven “en una situación al 
límite” porque el Gobierno no ha cumplido con la firma de un acuerdo reparatorio y el otorgamiento del 
criterio de oportunidad, a pesar que el ex funcionario entregó información útil “para perseguir a varios de 
los actores que recibieron sobornos durante el Gobierno de Enrique Peña Nieto y los datos han sido 
ratificados por múltiples testigos”, afirmó el abogado Miguel Ontiveros Alonso… recordó que “estando a 
punto de firmar los acuerdos frente al juez, el 11 de abril de 2022, se recibió una instrucción superior para 
suspender la firma. Desde ese entonces, hasta ahora, hemos intentado saber qué es lo que pasa, pero sólo 
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hemos obtenido silencio institucional. Más información sobre el tema: (Dejan sin efecto orden de 
aprehensión contra hermana de Emilio Lozoya/Unomásuno -versión digital-) 
 
LICITACIÓN PARA SISTEMA DE VOTO ELECTRÓNICO  
Y cancelan licitación para voto en exterior (Reforma) 
El Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional Electoral (INE) canceló la licitación para contratar 
el sistema de voto electrónico por internet de los mexicanos residentes en el extranjero, de 2023 a 2025, 
tras acusar presunto favoritismo hacia la empresa española Indra… Indra reaccionó de inmediato. El 26 de 
septiembre presentó un amparo y acusó al OIC de actuar ilegalmente al impedirle participar en la 
licitación. Si bien un Juzgado había desechado el amparo, un Tribunal Colegiado de Circuito ordenó el 8 
de diciembre admitirlo a trámite. El 25 de enero, el juez Víctor Luna Escobedo se negó a suspender los 
actos del OIC, que el mismo día anuló la licitación. 
 
INVESTIGADORES CIENTÍFICOS 
Preocupa exclusión (Reforma) 
La iniciativa oficial con que el Gobierno pretende actualizar el marco legal bajo el cual se realiza la 
investigación científica en México continúa sumando voces en contra que señalan sus efectos perniciosos… 
Por otro lado, el artículo 41 de la iniciativa perpetúa el polémico despojo del estímulo correspondiente del 
Sistema Nacional de Investigadores (SNI) a académicos de instituciones privadas. Una medida calificada 
por el gremio como injustificada y discriminatoria, por la cual incluso se han promovido amparos. (Reforma 
09/02/2022). 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
…Así es, Landsteiner agotó el periodo de conciliación la semana pasada, pero los acreedores de la empresa 
que preside Miguel Granados solicitaron una nueva prórroga de 90 días para negociar los términos de la 
reestructura financiera de unos 2 mil 800 millones de pesos. El jueves de la semana pasada el Juez Segundo 
Especializado en Concursos Mercantiles, Saúl Martínez Lira, recibió la petición del 75% de los acreedores, 
principalmente Bancomext que maneja Luis Antonio Ramírez y Northgate Credit Fund que llevan Oscar 
Alvarado y Mauricio del Moral. En las próximas horas el juez deberá autorizarla… 
…También en Crédito Real le podemos reportar avances muy satisfactorios en las pláticas con sus 
acreedores no garantizados. Esta semana podría haber acuerdos relevantes. La sociedad financiera de 
objeto La múltiple ya tiene un buen trecho andado, desde junio del año pasado, cuando dio un golpe de 
timón y se allanó a los juzgados mexicanos evitando acudir a la Ley de Felipe Bancarrota de Nueva York. 
En ese camino la sofom que capitanea Felipe Guelfi pagó principalmente a la banca de desarrollo y 
comercial, como Nafinsa, Banorte, BBVA y Santander, principalmente… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “El fracaso en la quiebra de Famsa” 
No sólo hablamos de las familias Garza González y Garza Valdez, dueñas y fundadoras de Grupo Famsa, 
sino de autoridades que creyeron en la versión de que había posibilidad de salir de ese desastre entrando 
en concurso mercantil. Siempre se vio a los dueños de este fracaso haciendo promesas que nunca se iban 
a cumplir, incluso cuando se exigió la revocación de la autorización para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple a Banco Ahorro Famsa —por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB)- ellos, los 
dueños, continuaron con su vida de alto poder adquisitivo. 
 
SISTEMA DE JUBILACIÓN 
Se aferran ex funcionarios a "pensión VIP” (El Financiero) 
GUADALAJARA.- Para evitar que les sea reducida la pensión que reciben, 60 ex funcionarios promovieron 
amparos. Así, personajes como el ex auditor Alonso Godoy Pelayo, el ex gobernador Francisco Ramírez 
Acuña y la ex regidora Elisa Ayón Hernández han logrado conservar su pensión dorada. En septiembre de 
2021 el Congreso del Estado aprobó establecer un tope a las llamadas jubilaciones VIP, ante una propuesta 
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del Poder Ejecutivo. Los legisladores determinaron que la base de cotización del pago de las aportaciones 
de todas las plazas, de cualquier afiliado, no debía ser mayor a 39 veces el valor de la unidad de medida y 
actualización (UMA) elevado al mes.  
 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
La inercia de un gasto (Reporte Índigo) 
En poco más de una década de atención a víctimas y tres Gobiernos distintos, las prioridades del gasto no 
se han modificado en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV). Cientos de millones de pesos 
se han ido al mantenimiento de los inmuebles, campañas, redes sociales, renta de vehículos y la limpieza 
de los edificios… Al último semestre de 2022, el Índice de Expedientes Reservados del organismo reporta 
clasificaciones de asuntos que fueron solicitados a través de solicitudes de información hasta septiembre 
de 2023, 2025 y mayo de 2026. En todos los casos se trata de amparos o denuncias penales. 
 
RESTITUCIÓN DE PREDIO 
Regresa juez predio a IP en Tepeji del Río (La Prensa) 
Luego de que un juez federal ordenara la restitución del predio El Tepetatal” ubicado en el municipio de 
Tepeji del Río, a los legítimos dueños, los empresarios, en voz de su representante legal, Mendy Solís, 
aseguraron que solo esperan que se reestablezca el orden social en la localidad para comenzar los trabajos 
del centro logístico que dejará 20 mil empleos directos e indirectos para los pobladores de Cantera de 
Villagrán… Un juez del Juzgado Tercero de Distrito, en el estado de Hidalgo con sede en Pachuca, ordenó 
la restitución del predio denominado "El Tepetatal” en el poblado de Cantera de Villagrán, en Tepeji del 
Río, a sus legítimos propietarios. 
 
DELITOS AMBIENTALES/COMBATE A LA CONTAMINACIÓN 
Protesta por contaminación en NL; demanda contra refinería de Cadereyta (La Jornada) 
Más de mil personas marcharon ayer por las principales calles del centro de la ciudad para exigir a las 
autoridades aire limpio y que pongan un freno a los altos índices de contaminación… Por su parte, el 
presidente municipal de San Pedro Garza García, Miguel Treviño de Hoyos, consideró es un buen 
movimiento ciudadano el salir a las calles para que los Gobiernos hagan lo propio y combatan la polución. 
Aseguró que el recurso interpuesto ante un juzgado federal contra la operación de la refinería de 
Cadereyta, “va avanzando” y en semanas próximas habrá noticias relevantes, que impactarán en esa 
planta de Petróleos Mexicanos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesan a El Tomate (La Prensa) 
Un juez de Control vinculó a proceso al considerado el principal operador del grupo delictivo La Unión 
Tepito, José Mauricio N” o Erick Alejandro “N”, alias “El Tomate”, por su probable participación en delitos 
contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo, posesión con fines de comercio; portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; y cohecho. El pasado 23 de marzo, 
detectives de la PDI cumplimentaron una orden de cateo en un domicilio ubicado en la colonia Ampliación 
Popo, alcaldía Miguel Hidalgo, señalado como sitio en el que posiblemente se realizaban actividades de 
narcomenudeo y, sobre todo, donde probablemente se ubicaba dicha persona. (La Razón de México) 
(Ovaciones) 
 
Van tras El Guano (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Por lo menos en dos ocasiones, Aureliano Guzmán Loera, El Guano, ha escapado de operativos lanzados 
por las Fuerzas Armadas en la sierra de Sinaloa, Durango y Chihuahua, conocida como Triángulo Dorado… 
Sobre las liberaciones “por falta de elementos”, los mandos reportaron la corrupción endémica en la 
Delegación de la FGR. La ficha dice “Involucramiento de autoridades”… También encontraron que el 
personal se negaba a realizar indagatorias bajo la excusa de temer represalias, además agentes de la FGR 
filtraban información de procesos judiciales a los abogados quienes se adelantaban con datos claves con 
los que lograban liberar a sus clientes. 
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Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “El tiempo y el poder se le acaban a Osorio Chong” 
El tiempo y el poder político se le acaban a Miguel Ángel Osorio Chong, quien apenas hace unos años, 
durante el Gobierno de Enrique Peña Nieto, era uno de los dos políticos con mayor poder en México… 
Pero esos tiempos de poder se acabaron y ahora Osorio Chong, apodado “El Chino” es ninguneado y 
relegado hasta en su propio partido, el PRI, en donde su presidente Alejandro Moreno se le impuso para 
quitarlo de la coordinación de la bancada priísta en el Senado de la República, en donde el fuero que aún 
tiene se le acaba el próximo año, en 2024, y ya sin esa prebenda legislativa podrían activarse las 
acusaciones penales en su contra que se acumulan en la Fiscalía General de la República (FGR), quien es la 
responsable de solicitar a un juez federal librar las órdenes de aprehensión por los delitos de delincuencia 
organizada, lavado de dinero, peculado y corrupción. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Migrantes exigen atención de fiscalía (El Universal) 
TIJUANA.- Un grupo de mujeres migrantes decidió plantarse afuera de la oficina de Delitos Sexuales de la 
Fiscalía General del Estado (FGE) en esta ciudad fronteriza, para exigir atención del personal y que recibiera 
su denuncia, luego de que trabajado res de la dependencia les dijeran que no podían atenderlas por ser 
fin de semana… Las mujeres, algunas de ellas menores de edad, fueron acosadas y fotografiadas sin su 
consentimiento por un hombre dentro del albergue donde viven… Cuando los oficiales llegaron lo 
arrestaron y lo trasladaron a la estancia municipal, donde un juez les pidió presentar una denuncia para 
que personal de la fiscalía se hiciera cargo, antes de dejarlo en libertad. 
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REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Por Plan B, sobrecarga en el instituto: TEPJF (La Jornada) 
Entre las advertencias que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aportará a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para abonar elementos que contribuyan al análisis del Plan B, 
destaca que habrá una mayor centralización en la fiscalización de partidos y agrupaciones políticas locales, 
así como mayor carga de trabajo para el INE al restarle atribuciones a los organismos públicos locales 
electorales (Oples). Así lo señala un documento de la Sala Superior, donde se establece que quitarle 
facultades a estos Oples tendría implicaciones en el ámbito local, “ya que los institutos electorales son los 
órganos que poseen mayor contacto y cercanía con los problemas y hechos que ocurren en las entidades”, 
por lo que el TEPJF considera alarmante que si estos organismos locales pierden atribuciones, ocasionaría 
que el INE no tenga la capacidad humana para saber de primera mano cuáles son las preocupaciones 
político-electorales de una región. 
 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “Plan B y secretaría ejecutiva del INE” 
El decreto que modifica diversas lees electorales, comúnmente conocido como Plan B, contiene un artículo 
transitorio que ordena el cese del titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE). El 
Instituto se inconformó siguiendo dos vías: la del amparo y la de un recurso ante el Tribunal Electoral 
Federal. En el primer caso, un Juzgado de Distrito de la Ciudad de México concedió el 11 de marzo la 
suspensión definitiva del cese. Si bien la sentencia no ha sido emitida, la resolución permitió que el 
servidor público regresara a su puesto… 
 
REFORMA AL TEPJF 
Diputados buscan limitar al Tribunal Electoral (El Universal) 
Tras los desacuerdos con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), los integrantes 
de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados presentaron una iniciativa para 
limitar sus facultades, a fin de que no puedan emitir sentencias con acciones afirmativas en beneficio de 
la paridad de género o grupos vulnerables. El Tribunal Electoral tampoco podrá resolver los actos y demás 
determinaciones de la Cámara de Diputados o el Senado, en ejercicio de sus facultades exclusivas, las 
decisiones de sus órganos de Gobierno y las que correspondan a sus regímenes interiores. Mediante una 
reforma constitucional a los artículos 41, 73, 99 y 105, también se da la facultad exclusiva al Poder 
Legislativo para ejercer medidas afirmativas a favor de los derechos político-electorales de estos grupos. 
(La Jornada) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Van diputados 
por frenar "injerencias” legislativas del TEPJF/El Financiero) (Diputados proponen limitar al TEPJF /La 
Razón) 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México)  Van por limitar al tribunal electoral 
Morena ya tiene listo un proyecto de dictamen en la Comisión de Puntos Constitucionales para amarrarle 
las manos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La propuesta busca limitar facultades 
a los magistrados para que no puedan dar ordenamientos al Poder Legislativo. (…) La propuesta legislativa 
está motivada luego de tres fallos del Tribunal Electoral que corrigieron la plana a los legisladores… 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Se perfila en San Lázaro que la presidenta del INE sea designada por sorteo (La Jornada) 
La lista de cinco candidatas a presidir el Instituto Nacional Electoral (INE) no fue aprobada por unanimidad 
en el comité técnico de evaluación debido a diferencias respecto de la idoneidad e imparcialidad de los 
perfiles, factor que según la oposición llevará a una falta de acuerdo y a una eventual designación por 
sorteo… La extracción de los nombres de la urna estaría a cargo de la secretaría de la mesa y, una vez 
integrada una nueva lista de los cuatro finalistas, tendría que someterse nuevamente al pleno y requiere 
también el voto de las dos terceras partes de los diputados. Si tampoco se logra ese mínimo, las cuatro 
quintetas deberán ser remitidas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en ese extremo elegirá 
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a los cuatro consejeros por sorteo, en una sesión el lunes 3 de abril. (El Financiero -espacio en primera 
plana-) (El Independiente) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (El Independiente) 
 
Entrega quintetas de aspirante al INE (24 Horas)  
En sobre cerrado, el Comité Técnico de Evaluación entregó a la Jucopo de la Cámara de Diputados, las 
cuatro quintetas para elegir a los nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) entre ellos, la 
nueva presidenta. Los integrantes del Comité informaron que se entregó una quinteta de mujeres para 
ocupar el cargo de presidenta del INE, como sentenció el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Más información sobre el tema: (Recibe la Jucopo las 4 quintetas para consejeras del 
INE /Basta!)  
 
Bertha María Alcalde encabeza lista para presidir el INE (ContraRéplica) 
En la quinteta de las finalistas a presidir el Instituto Nacional Electoral (INE), el 1 de abril, hay cuatro 
nombres de vinculadas a Morena. (…) La primera en la lista es Bertha Alcalde Luján, hermana de la 
secretaria del Trabajo, Luisa María Alcalde. (…) Ayer, se entregó la lista de los cinco nombres de mujeres 
para elegir entre ellas una consejera presidenta y cumplir con la sentencia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.  
Más información sobre el tema: (Bertha Alcalde Luján encabeza la lista para la presidencia del INE / Diario 
de México) (Perfilan a morenistas para encabezar INE -nota principal- /Reforma) (Aplica Morena plan para 
agandallar INE /Reforma) Más información sobre el tema: Cuestionan polémicos perfiles del CTE para 
consejeros del INE/Publimetro) (Morena quiere un caballo de Troya en INE: oposición/El Universal -nota 
principal-) (Ovaciones) (La Razón de México) (La Razón de México 2) (La Crónica de Hoy) (El Heraldo de 
México) 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) A hora resulta que todos querían mujer para presidir el INE  
Algunos grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados pegaron el grito en el cielo cuando la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó modificar la 
convocatoria para designar mujer en la presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE) y, en consecuencia, al Comité Técnico de Evaluación integrar solo con mujeres la quinteta 
correspondiente (…) En fin, resulta que esos líderes parlamentarios inicialmente descontentos, 
principalmente el morenista, ahora dicen que siempre estuvieron a favor de que sea una mujer quien 
presida el Consejo General del INE en sustitución de Lorenzo Córdova Vianello.  
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Plan C: la trampa” 
… ¿Qué es lo que sigue? Sobre la lista que se presenta, la Junta de Coordinación Política (Jucopo) decide 
la propuesta de las designaciones para la aprobación de las dos terceras partes de la cámara de Diputados. 
Si no hay acuerdo, la decisión será por insaculación sobre la lista del Comité de Evaluación. Y si dicha 
insaculación no se aprueba en la Cámara de Diputados, la Suprema Corte de Justicia será la que haga la 
designación, también por insaculación. La trampa es obvia: el sorteo se hará sobre una lista que compone 
gente cuya mayoría ha pactado la sumisión. Usted podrá encontrar a hermanas, esposas o hermanos de 
funcionarios del Gobierno de Morena, asesores del partido oficial, cuotas de grupo, etc… 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “Estos son los 20 finalistas para el INE” 
… El proceso de selección de los consejeros y consejeras presidente del INE es fundamental para garantizar 
la imparcialidad y la transparencia en las elecciones que se llevarán a cabo en los próximos años. Se espera 
que los elegidos cuenten con las habilidades y el conocimiento necesarios para hacer frente a los retos 
que se presenten en el futuro cercano. Esperamos que antes del 1 de abril, la Cámara de Diputados los 
designe. En caso de que los diputados no se pongan de acuerdo será la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la que lo haga a través del método de insaculación de las quintetas elaboradas por el Comité 
Técnico… 
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PROCESO ELECTORAL EN EL EDOMEX 
Desconfianza del PRI-PAN- PRD-NA de injerencia de AMLO a una semana en la campaña en Edomex (El 
Independiente) 
A una semana de que se inicien formalmente las campañas electorales en el EDOMEX (…) el PRI de estatal 
pidió la inmediata investigación a los órganos locales y de ser posible a los Tribunales, ante posibles actos 
anticipados de campaña de la candidata morenista Delfina Gómez Álvarez. (…) El dirigente estatal, Eric 
Sevilla afirmó que la autoridad les proporcionará un informe el 5 de abril, y que, si no los convence, 
acudirán al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para llegar hasta las últimas 
consecuencias. 
 
Prepara Edomex jornada electoral en las 20 prisiones (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
A través de la Secretaría de Seguridad, el Gobierno del Estado de México llevará a cabo la primera jornada 
electoral en la que participarán Personas Privadas de la Libertad (PPL) de los 20 Centros de Penitenciarios 
y de Reinserción Social (CPRS) del territorio estatal, siendo la primera entidad en el país en registrar un 
hecho de esta magnitud... Este proceso fue gestado por el Poder Judicial de la Federación, quien en 2019 
instó a las autoridades electorales federales y estatales a establecer una serie de proyectos prueba para 
garantizar el ejercicio del derecho al voto a las PPL, que se encuentran bajo la medida de prisión preventiva 
oficiosa, debido a que sus derechos políticos y civiles no han sido cancelados sino únicamente limitados… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Aventaja con 59% Delfina Gómez en EDOMEX  
Al arrancar formalmente las campañas electorales por la gubernatura del Estado de México, la abanderada 
de Morena-PVEM-PT cuenta con 59% de la intención efectiva de voto, mientras que Alejandra del Moral, 
candidata de la alianza PANPRI-PRD-Panal capta 41% por ciento. Una diferencia de 18 puntos revela 
encuesta de El Financiero realizada del 17 al 19 de marzo de 2023 (El Financiero) 
 
Lilly Téllez: soy la más competitiva y sé comunicar 
Yo soy quien le puede ganar la presidencia en una elección a Claudia Sheinbaum, Ebrard o a Adán 
Augusto... a cualquier candidato que decida postular Morena en 2024; tengo carácter, no tengo 
compromisos, no les tengo miedo y sé comunicar, afirma enfática, en entrevista, Lilly Téllez García. (El 
Economista)  
 
Perdió SEP archivos de Escuela es Nuestra 
Durante la gestión de Delfina Gómez Álvarez, la Secretaría dejó que se perdieran 93% de expedientes que 
comprobaban el ejercicio de recursos del programa de la Escuela es Nuestra en 2021, por parte de los 
Comités Escolares reveló la Auditoría Superior de la Federación (ASF).(24 Horas ) 
 
Se mantiene contingencia  
La Comisión Ambienta informó que se mantiene la Fase I de contingencia ambiental atmosférica por ozono 
en la Zona Metropolitana del Valle de México debido a que ayer a las 15:00 horas, se registró una condición 
que superó los 155 ppb de ozono. (El Heraldo ) 
 
México, primer lugar en abuso sexual de menores 
Saskia de Niño de Rivera, cofundadora de la ONG Reinserta, lamentó que, con base en cifras de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, nuestro país lidere estos crímenes a nivel 
mundial. (Diario de México ) 
 
Llegan a Tamaulipas 300 militares de Fuerza de Tarea 
La SEDENA anunció el reforzamiento de su presencia en el municipio de Río Bravo, Tamaulipas, con 300 
elementos de la Fuerza de Tarea a Nivel Regional. (La Razón)  
 
Para meter orden, AICM mostrará horarios que evidenciarán a aerolíneas 
El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México muestra desde ayer en las pantallas de vuelo los 
horarios asignados a cada aerolínea, y ya no los horarios o itinerarios comercializados por estas empresas, 
acción previamente convenida entre las partes. (El Universal)  
 

ECONOMÍA 

 
Reforma a la Ley del Mercado de Valores iniciará en abril: AMIB  
La SHCP presentará a la Cámara de Diputados, en este periodo ordinario de sesiones, la iniciativa para 
reformar la Ley del Mercado de Valores, dijo Álvaro García Pimentel, presidente de la Asociación Mexicana 
de Instituciones Bursátiles (AMIB). (El Economista) 
 
Pemex regala gasolina... y ametralladoras  
Durante el año 2022, Petróleos Mexicanos regaló a 13 estados del país 24 millones de litros de gasolina 
magna, diésel y diésel marino, con un valor total de 553 millones 901 mil pesos, así como seis 
ametralladoras a la Sedena, por un monto de cuatro millones 354 mil 92 pesos. (El Sol de México)  
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IP advierte sobre salud y estabilidad de finanzas públicas 
La iniciativa privada del país advirtió que la salud de las finanzas públicas presenta signos de preocupación 
y requieren que la política fiscal se ciña a dos principios generales: Ampliación de la base tributaria y 
justificación del destino de los recursos. (ContraRéplica) 
 
Creación de empleos cae en las inseguras Zacatecas y Colima  
Estudio del Imco revela que ambas cerraron 2022 con decremento; entidad de Indira Vizcaíno con -3.4%; 
la de 
David Monreal, con -3%; delitos en las dos, al alza. (La Razón ) 
 
Encarece violencia nearshoring en Bajío 
La inseguridad en estados del Bajío ha llevado a que las empresas que hacen nearshoring en esa región 
contemplen medidas adicionales para protegerse, lo que resulta en un gasto extra en sus presupuestos, 
señaló Rodrigo Arciniegas, director de Catch Consulting. (Reforma) 
 
Persiste incertidumbre financiera 
El retorno a la incertidumbre fue por el banco Deutsche Bank, que reportó una caída de 8.53 por ciento 
en sus títulos la bolsa alemana, tras el anuncio de una amortización anticipada. Las acciones de la 
institución financiera cayeron en la Bolsa de Nueva York 3.11 por ciento a 9.35 dólares por unidad. (El 
Financiero)  
 
Arranca Tianguis Turístico 
La 47 edición del Tianguis Turístico, que se realiza por primera vez en la CdMx, arrancó rompiendo las 
cifras de las ediciones pasadas porque cuenta con la participación de cerca de 70 países y una inversión de 
más de 70 mdp. “Podemos decir juntos que es ya todo un éxito”, aseguró la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum. (Excélsior)  
 
México, ejemplo global de recuperación por mantener fronteras abiertas: Torruco 
En el arranque del Tianguis Turístico celebrado en CdMx, el titular de Sectur resaltó la medida aplicada en 
pandemia. Afirmó que, pese a las críticas, mantener fronteras abiertas en la emergencia fue lo correcto. 
(Milenio)  
 
Crecen riesgos en el orden financiero mundial: FMI 
La directora gerente del Fondo Monetario Internacional, Kristalina Georgieva, afirmó que los riesgos para 
la estabilidad financiera han aumentado y pidió que se mantenga la vigilancia, aunque destacó que las 
medidas adoptadas por las economías avanzadas tras los recientes colapsos bancarios han calmado la 
tensión en los mercados. (La Jornada)  
 

INTERNACIONAL 

 
Reforma judicial pone en jaque a Netanyahu 
La decisión del primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, de destituir al ministro de Defensa después 
de que pi diera una pausa de un mes en el controvertido proceso de reforma judicial del gobierno agravó 
la crisis en el país y sacó a medio millón de personas a las calles. (El Universal) 
 
Trump: "Muerte y destrucción", si lo arrestan; reinicia sesión Gran Jurado.  
En un mitin en Waco, Texas, Donald Trump lanzó este fin de semana su mayor ataque contra la fiscalía de 
Manhattan y amenazó con el estallido de “muerte y destrucción” si es arrestado. (El Financiero) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ES EVIDENTE que no existen funcionarios químicamente puros, pero la 4T no disimula el morenismo que 
quiere imponer en el Instituto Nacional Electoral. El caso de Bertha Alcalde Luján es sólo uno de los 
ejemplos de aspirantes con ligas demasiado estrechas al movimiento que busca destruir, justamente, al 
INE. 

DE la lista de finalistas, la mayoría pertenece a la clase gobernante y/o tiene relación de parentesco o 
subordinación con funcionarios federales, estatales o legisladores guindas. Si el presidente Andrés Manuel 
López Obrador fuera congruente, tendría que vetar a los aspirantes con nexos partidistas... tal y como lo 
hizo con el INAI. Pero, bueno, eso sería sólo si la congruencia no fuera un bien tan escaso en este sexenio. 

UNA DE las alcaldías que más preocupa a Morena es Iztacalco, debido a la gestión de Armando Quintero, 
quien arrastra muy malas evaluaciones. La angustia, evidentemente, es perder una de las demarcaciones 
que se consideraban como bastiones de su movimiento. 

DE HECHO, el fin de semana hubo una asamblea para tomar protesta a representantes morenistas en la 
demarcación. Acudieron el propio Mario Delgado y el dirigente capitalino, Sebastián Ramírez. Y ahí se vio 
que Quintero no las trae todas consigo, pues no logró llenar ni el local donde se llevó a cabo el mitin, al 
quedar vacías las gradas y más de la mitad de la duela. Pa' colmo, el alcalde aprovechó el momento para 
impulsar a quien quiere heredar el cargo: la diputada Lourdes Paz, a quien se le ubica como su 
incondicional. 

HAY un personaje en la Guardia Nacional que está en el ojo del huracán. Se trata del comisario Francisco 
Israel Galván Jaime, al que de unos días a la fecha le sacaron a relucir su pasado. ¿Y cuál es ese incómodo 
historial? Pues haber sido cercano colaborador de Genaro García Luna en tiempos de la Policía Federal. 

AUNQUE el funcionario tiene un largo currículum en seguridad pública, al grado de que fue comisario 
estatal en el Gobierno de Javier Corral, dentro de la SSP federal hay quienes lo ven con recelo y quieren 
que la secretaria Rosa Icela Rodríguez lo voltee a ver. 

MAÑANA se presentará la "Propuesta Ciudadana de País de la Marea Rosa", elaborada por uno de los más 
importantes colectivos de la sociedad civil, el mismo que ha convocado a las marchas y manifestaciones 
en defensa del INE y de la democracia. 

ENTRE OTROS, participan Sí por México, Unid@s, Frente Cívico Nacional y Sociedad Civil México. Una de 
sus premisas es presentar ante Morena una candidatura opositora única que pueda darle pelea. Pero antes 
del nombre, dicen, viene la propuesta y de ahí que se está planteando primero establecer la oferta política 
previo a definir candidata o candidato. 

HABRÁ QUE VER si realmente hay una propuesta que responda al interés ciudadano o si se trata, como 
otras veces, de la misma oferta de PRI, PAN y PRD. Sea como sea, se recomienda que mañana no sirvan 
huevos con aguacate para desayunar en Palacio Nacional... por aquello de que no son buenos pa' los 
corajes. (Reforma) 
 
RAYUELA 

Al fin, vientos de cambio soplan en Israel. (La Jornada) 
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RAPÉ/MINISTRO DERECHAIREZ
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